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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

1873 Sanidad.- Acuerdo aprobación definitiva Plan Acción Energía Sostenible (PAES)

Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de enero pasado, se resolvieron las alegaciones presentadas por el grupo municipal MÊS per Palma y
por el grupo Amics de la Terra., se aprobó definitivamente el  PAES (Plan de Acción  de Energía Sostenible del Termino Municipal de
Palma) , juntamente con el ISA (informe de sensibilidad ambiental)  redactados por  la empresa designada y por el técnico municipal
competente,  una vez incorporadas las alegaciones estimadas,  asimismo se aprobo publicar el  acuerdo en el BOIB para general
conocimiento y remitir  el  acuerdo  a las administraciones publicas y al público interesado, de acuerdo con lo que se indica  en  el informe de
la Comisión Balear de Medio Ambiente.

Lo  que se publica en cumplimiento del acuerdo indicado, para general conocimiento. El indicado Plan  de Acción de energía sostenible, se
publicara en  la pagina web del Ayuntamiento y se podrá consultar  asimismo en el departamento de medio ambiente Plaza de Sta Eulalia , 9,
 4º de lunes a viernes ,  de las 9,30 a las 13, 30 horas.

  

Palma, 2 de febrero de 2015

LA JEFE DE DEPARTAMENTO
Rosa LLinas Bosch
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